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Cordial saludo, 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como 
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el 
aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y 
hora de recibo. 

Atentamente, 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
...SECG...

De: Norma Soledad Silva Hernandez <Norma.Silva@mindefensa.gov.co>
Enviado: martes, 10 de agosto de 2021 3:46 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: esperdroit@hotmail.com <esperdroit@hotmail.com>; normasoledadsilva@gmail.com 
<normasoledadsilva@gmail.com>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA J-46 JORGE EDUARDO ESTRADA CONTRA MDN

JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA
NÚMERO PROCESO 11001334204620200031200
SECCION SEGUNDA
DEMANDANTE JORGE EDUARDO ESTRADA OLIVARES
DEMANDADO NACION – MDN – EJERCITO



TEMA IPC SALARIOS
DOCUMENTOS CONTESTACION Y ANEXOS   (20 folios)



 

Doctor 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Juez Cuarenta y Seis (46) Administrativo de Oralidad 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

PROCESO No.: 11001334204620200031200 

DEMANDANTE: JORGE EDUARDO ESTRADA OLIVARES 

DEMANDADO: LA NACION – MDN – EJERCITO NACIONAL 

TEMA: IPC - SALARIOS 

 

NORMA SOLEDAD SILVA HERNÁNDEZ, abogada en ejercicio, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.321.380 expedida en Bucaramanga y Tarjeta 

Profesional No. 60.528 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderada de la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, y 

encontrándome dentro de la oportunidad procesal, presento ante su Despacho 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA de la referencia, la cual fue notificada por 

correo electrónico el 28 de enero de 2021, en los siguientes términos: 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, cuyo representante legal es el doctor DIEGO MOLANO APONTE, con 

sede principal en la Avenida el Dorado CAN Calle 26 No. 69 – 76, Torre Cuatro 

(elemento Agua) de la ciudad de Bogotá D.C. y NIT 899999003-1.    

 

El Director de Asuntos Legales del MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL es el doctor 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, ubicada en la Avenida el Dorado CAN 

Calle 26 No. 69 – 76, Torre Cuatro (elemento Agua) de la ciudad de Bogotá D.C.; 
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a quien el Ministro de Defensa Nacional le delegó la facultad de constituir 

apoderados en los procesos contenciosos administrativos que cursen contra la 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional. 

 

DE LAS PRESTENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Las pretensiones de la demanda, en síntesis, son las siguientes: 

 

1. Que se declare la nulidad del Oficio No. 20197170670721 de fecha 09 de abril 

de 2019, por medio del cual se resolvió de manera desfavorable la solicitud 

de ajuste de su salario y demás emolumentos con base en el I.P.C. 

 

2. Que se declare la nulidad del acto ficto que no resolvió la petición de ajuste 

de la pensión de invalidez del demandante, con base en el I.P.C.   

 

3. Que, como consecuencia de la declaración anterior, se condene a la 

demandada a reajustar la base salarial del demandante, hasta el momento 

de su baja efectiva, desde el año 1999 hasta el 2004.  

 
4. Que además de la asignación básica, se ajusten las primas, vacaciones, 

cesantías y demás prestaciones sociales, con base en el I.P.C. 

 

5. Que, en consecuencia, se ordene al EJÉRCITO NACIONAL que tenga en 

cuenta la asignación básica ajustada para el cómputo de otras primas que 

constituyen parte integral de la  pensión de invalidez. 

 
6. Que se ordene al EJÉRCITO el pago de los valores pretendidos, debidamente 

ajustados. 

 
7. Que se condene al EJÉRCITO a pagar debidamente indexados los valores 

pretendidos, con lo intereses moratorios que se causen. 
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MANIFIESTO AL DESPACHO QUE ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

PRETENSIONES DE LA PRESENTE DEMANDA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

PRESUPUESTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE EXPONDERE A CONTINUACIÓN. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

LOS HECHOS UNO y DOS: Son ciertos, de acuerdo con los documentos que 

acompañan la presente demanda. 

 

LOS HECHOS TRES a DIEZ: No son hechos, se trata de meras elucubraciones y 

referencia normativas del demandante, efectuadas a través de su apoderado. 

 

LOS HECHOS ONCE a CATORCE: Son ciertos, de acuerdo con los documentos que 

acompañan la presente demanda. 

 

DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

 

INEPTA DEMANDA POR NO INTEGRAR TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS 

 

El artículo 100 del Código General del Proceso, establece que salvo disposición en 

contrario, el demandado  podrá proponer las siguientes excepciones previas, 

dentro del término de traslado de la demanda: 

 

“(…) No comprender la demanda todos los litisconsortes necesarios” 

 

Dentro delas pretensiones de la presente demanda se encuentra la de solicitud 

de nulidad del acto ficto o presunto mediante el cual el EJERCITO NACIONAL, no 

resolvió la solicitud de ajuste de pensión de invalidez del demándate. 

 

Y, el consecuente ajuste de la Asignación de retiro del demandante con base en 

el I.P.C. 
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Teniendo en cuenta que según la ley, la competencia para otorgar la Asignación 

de Retiro de oficiales y suboficiales del EJERCITO NACIONAL corresponde a la 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. 

 

Y que dicha entidad cuenta con PERSONERIA JURIDICA, PATRIMONIO PROPIO Y 

AUTONOMIA ADMINISTRATIVA. 

 

Resulta imperioso que la presenten Litis se  conforme entre el demandante, el 

MDN-EJERCITO NACIONAL y la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL. 

 

Como CREMIL no forma parte de la presente Litis, porque el demandante no la 

incluyó dentro de su escrito de demanda, le solicito al señor juez, acceder a la 

excepción propuesta. 

  

RAZONES DE LA DEFENSA 

 

SITUACIÓN JURIDICA A RESOLVER 

 

En el presente caso se debe determinar entonces, si los salarios recibidos en 

servicio activo por el demandante, así como su pensión de invalidez, en calidad 

de Mayor del EJERCITO NACIONAL, deben ser reajustados conforme al INDICE DE 

PRECIOS AL CONSUMIROR – I.P.C. 

 

MARCO NORMATIVO 

 

LEY 4º DE 1992 

 

En desarrollo de los artículos 217 y 218 de la Constitución Política, se profirió la Ley 

4º de 1992, la cual en su artículo 13 establece lo siguiente: 
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 "ARTICULO 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca 

contraviniendo las disposiciones contenidas en la presente Ley o en los 

decretos que diere el Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, 

carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos." 

 

"ARTICULO 13. En desarrollo de la presente Ley el Gobierno Nacional 

establecerá una escala gradual porcentual para nivelar la remuneración 

del personal activo y retirado de la Fuerza Pública de conformidad 

con los principios establecidos en el artículo 2o. 

 

PARAGRAFO. La nivelación de que trata el presente artículo debe 

producirse en las vigencias fiscales de 1993 a 1996." 

 

LEY 100 DE 1993 

 

“Artículo 279. Excepciones, El Sistema Integral de Seguridad Social 

contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 

Militares y de Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto-Ley 1214 

de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de 

la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de la Fuerza Pública.” 

 

LEY 238 DE 1995 

 

"ARTÍCULO lo. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el 

siguiente parágrafo: 

 

"Parágrafo 4, Las excepciones consagradas en el presente artículo no 

implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 

artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados".  
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ARTICULO 2o. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias." 

El Art. 14 citado en la norma transcrita dice: 

 

"Artículo 14. Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones de 

vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en 

cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 

mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de 

oficio, el Iº de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice 

de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual 

sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de 

oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho 

salario por el Gobierno." 

 

DECRETO 1211 DE 1990 

 

ARTÍCULO 169. OSCILACION DE ASIGNACION DE RETIRO Y PENSION. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente Decreto se 

liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se 

introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de este Decreto. En ningún 

caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal.  

 

Los Oficiales y Suboficiales o sus beneficiarios, no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la 

administración pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley. 

 

PARAGRAFO. Para la oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones 

de Oficiales Generales y de Insignia, Coroneles y Capitanes de Navío, se 

tendrá en cuenta como sueldo básico, el porcentaje que como tal 
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determinen las disposiciones legales vigentes que regulen esta materia, 

más las partidas señaladas en el artículo 158 de este Decreto. 

 

ANALISIS DE LOS PRESUPUESTOS JURÍDICOS 

 

La Constitución Política define específicamente quienes hacen parte de las 

Fuerza Militares y pone en cabeza del legislador la potestad de expedir las normas 

que regulan su régimen legal.  

 

Por su parte, los artículos 150 y 218 ibídem determinan también que el régimen 

salarial y prestacional de la Fuerza Pública, debe ser adoptado mediante una ley 

marco en la cual se fijen los criterios para su desarrollo. Es así como en 

consonancia con dichas disposiciones existen regímenes especiales para dicho 

cuerpo armado, dada la naturaleza de sus funciones. 

 

Es así como se expide la Ley 4° de 1992, mediante la cual se fijaron las normas, 

objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del 

Régimen Salarial y Prestacional de los miembros de la Fuerza Pública, entre otras 

disposiciones. 

 

Es por ello que el Gobierno Nacional fija mediante decreto cada año, los sueldos 

básicos para el personal y Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares. Es 

entonces con fundamento en estos decretos que se liquidan los salarios del 

personal en actividad de las fuerzas militares. 

 

Dichos decretos sobre incrementos salariales expedidos por el Gobierno Nacional 

gozan de presunción de legalidad, la cual no ha sido desvirtuada ante los jueces 

competentes.   

 

Por su parte, las Asignaciones de Retiro se ajustan anualmente de acuerdo con las 

variaciones que se introduzcan en las asignaciones del personal en actividad, 
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esto es, conforme al PRINCIPIO DE OSCILACIÓN. 

 

El ajuste con base en el IPC ha sido ha sido reconocido por la jurisprudencia para 

el personal retirado de la Fuerza Pública, pero no para aquel que se encuentra en 

servicio activo por las siguientes razones. 

 

La Ley 238 de 1995 que adicionó el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, estableció 

que aquellos beneficiarios de los regímenes exceptuados, tiene derecho a que se 

les aplique lo consagrado en los artículos 14 y 142 de dicha ley; los cuales 

establecen los ajustes anuales de las pensiones de vejez, jubilación, invalidez, 

sustitución o sobreviviente, de conformidad con la variación porcentual del I.P.C., 

así como las mesadas adicionales sobre estas prestaciones. 

 

Del análisis de las normas anteriormente transcritas, se encuentra que la 

reliquidación de los salarios pretendida por el demandante es improcedente 

dentro del contexto normativo que regula la materia, por cuanto dichas normas 

hacen extensivos los beneficios de la Ley 100 de 2003, únicamente al reajuste de 

pensiones y no al pretendido incremento de salarios en servicio activo.  

 

El demandante hasta el año 2018 se encontraba en servicio activo, por lo que sus 

incrementos salariales se le hicieron de acuerdo con los decretos del Gobierno 

Nacional, esto es, con base en el PRINCIPIO DE OSCILACIÓN, aplicable a los 

miembros de la Fuerzas Militares y de Policía. 

 

De lo anterior se concluye que el demandante no ha padecido desequilibrio 

económico alguno, por cuanto su salario básico mensual ha sido incrementado 

con fundamento en los Decretos expedidos por el Gobierno Nacional, que dicho 

sea de paso gozan de presunción de legalidad. 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha precisado que el reajuste pensional 

con fundamento en el I.P.C., les resulta a los miembros de la Fuerza Pública, más 
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favorable que la aplicación de la Ley 4° de 1992 y los decretos que consagran el 

Principio de Oscilación, pero dicho derecho, tiene como límite el 31 de diciembre 

de 2004, por cuanto fue a partir de esta fecha que entró en vigor el Decreto 4433 

de 2004. 

 

Por lo tanto, el reajuste con base en el IPC solo procede para las Asignaciones de 

Retiro, porque ni la ley ni la jurisprudencia han determinado otra cosa. Así, 

incrementar los salarios del personal activo con fundamento en el IPC sería 

abiertamente violatorio de la Constitución Política. 

 

Del análisis de todos los presupuestos que conforman el presente proceso, se tiene 

que el demandante no se encuentra en igualdad de condiciones frente a 

quienes se les reconoció su Asignación de Retiro con anterioridad al año 2004, 

pues como se precisó antes, este reajuste solo procede para Asignaciones de 

Retiro, por mandato legal y jurisprudencial, sin que sea viable aplicarlo a los 

salarios del personal en actividad, puesto que esta facultad le compete 

únicamente al Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo con el material probatorio aportado al proceso, al demandante, se 

le reconoció su Asignación de Retiro a partir del 2019.  

 

Como no se advierte que el acto administrativo demandado este viciado de 

nulidad por que haya sido expedido contraviniendo norma legal o constitucional 

alguna; considero que las pretensiones del demandante no deben ser llamadas a 

prosperar en atención a todo lo expuesto.   

 

  DE LAS PRUEBAS 

 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., en cuanto a allegar el expediente administrativo y/o prestacional que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se 
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encuentre en su poder, se solicitó al aérea competente el expediente 

prestacional del demandante, para que sea aportado al presente proceso. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder para actuar y soportes. 

2. Resoluciones de competencias. 

3. Oficio solicitando Hoja de Vida de demandante. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico: norma.silva@mindefensa.gov.co. 

Celular 3 11 5 13 29 62. 

 

Del Honorable Juez, atentamente, 

 

NORMA SOLEDAD SILVA HERNÁNDEZ 

C.C. No.  63´321.380  de Bogotá 

T.P. No. 60.528 del C.S. de la J. 

mailto:norma.silva@mindefensa.gov.co


 
 

 
Bogotá D.C., 04 de agosto de 2021  No. 2021-08-0419 

 

         

Señor     

DIRECTOR DE PERSONAL  

Ejército Nacional 

Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

PROCESO No.:  11001334204620210031200 

ACCIÓN:  NULIDAD Y RESTABLECIMINETO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JORGE EDUARDO ESTRADA OLIVARES          

DEMANDADO:  NACIÓN – MDN  - EJERCITO NACIONAL 

TEMA:    IPC SALARIOS 

 

Atento saludo. 

 

En mi calidad de apoderada del MDN dentro del proceso de la referencia, y dando cumplimiento a lo establecido en el 

parágrafo del artículo 175 del C.P.A.C.A., le solicito de la manera más respetuosa ordenar a quien corresponda remitir al 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y norma.silva@mindefensa.gov.co, el siguiente material 

probatorio: 

 

1. HOJA DEL VIDA del Mayor retirado del EJERCITO NACIONAL, JORGE EDUARDO ESTRADA OLIVARES, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 74.860.621.  

 

La inobservancia de este requerimiento constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, a 

la luz del artículo 175 del C.P.A.C.A. Por favor, al contestar citar los datos del asunto. 

 

Cordialmente, 

 

NORMA SOLEDAD SILVA HERNANDEZ 

Abogada Grupo Contencioso Constitucional 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:norma.silva@mindefensa.gov.co



















